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En Granada, por un m e s .................................. ....
En el resto de la Península, por trimesire . . . 
fin el extranjero y las Antillas, por un semestre.
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C » 
17‘GO »

D irector y A dministrador,

L U I S  saco D E  L U C IS  N A .
Oficinas é Imprenta, Á^uün, 5.

A M  x . n v c i o s ,
Precios .(lo tarifa:.0 céntimos de peseta la línea, en la ■l." plan»: 

Su céntimos la línea, en la 3.' plana; 1 peseta la linca en ía 1." 
^laiia.—A los suscri toros so ios inserta rtLg ratu i tomento^ du
rante tres dias cada rr.es, un anuncio que no excéda de cinco 
lineal.

LA C ü E S r M D E  AGUAS Í \  H Ü T itll,

El 7 de Febrero último nos ocupamos de 
tan importante cuestión, con motivo de una 
solicitud presentada al Gobierno por el con
cesionario de las obras de conducción do 
aguas de la Fuente de don Alonso á Motril, 
solicitud que entonces apoyamos y que, por 
cierto fué atendida; pero ahora se nos dá 
cuenta de otro incidente que pone en gran 
peligro el abastecimiento de aguas de la s u 
sodicha ciudad.

Ya saben los lectores que, en 2 de Octubre 
de 1879, se hubo de otorgar á los señores 
don Eduardo Alvarez de Toledo y don An
drés Serrano la concesión de 30 litros de 
agua para el abastecimiento de Motril, de
sestimándose previamente la actitud hostili- 
zadora que tenían en el asunto diversos 
propietarios de Salobreña. El Sr. Alvarez 
de Toledo cedió su propiedad al Sr. Ser
rano, quedando este como único concesio
nario: se comenzó la obra, se adelantó en lo 
posible, y la solicitud á que nos referimos 
anteriormente,, sirvió de pretexto á los de 
Salobreña para interponer otra en la que pe
dían se anulase la concesión de los 30 litros, 
pues la ley de aguas, en su artículo 211, so 
Jo permite conceder 6, y aquella perjudica 
á los aprovechamientos inferiores de la 
Fuente de don Alonso, que afluye en el 
Guadálfeo.

No creimos que, á la altura en que la 
obra del acueducto se encuentra, fuese aten
dida la pretensión; mas con sorpresa, hemos 
sabido que el Gobernador civil, en 15 de 
Febrero último, á la vez que autorizaba la 
pretensión del concesionario sobre reforma 
del acueducto, accede á lo pedido por Salo
breña, anula la concesión de 2 de Octubre 
del 79, y la reduce á 6 litros por segundo, 
que equivale á dejar á Motril sin el agua que 
su abastecimiento necesita.

¿Es esto justo? ¿Lo es que se niegue á una 
de las ciudades de mayor importancia en la 
provincia el elemento que constituye la 
prosperidad de su porvenir? ¿Lo es que se 
lastimen, de un modo tan profundo, los in
tereses del concesionario y se desconozcan 
sus derechos adquiridos, aunque lo fueran á 
la sombra de una concesión ilegal? Eviden
temente, no es justo.

¿Es legal? Tampoco. Lo probaremos. Se 
gun el artículo 12 de la Ley de aguas de 
4863, el Gobernador no puede revocar sus 
providencias ni las de sus antecesores, si 
son declaratorias de derechos, y, corno la 
citada concesión de 2 de Octubre de 1879 ha 
producido estado, es decir un derecho, se
gún lo determina el artículo 277 de la ley de 
3 de Agosto de 1866, de ahí que lo resuelto 
por el Gobernador es perfectamente ilegal, 
debiendo ser anulado por las autoridades 
superiores.

Asi lo pide el concesionario de la3 obras 
en recurso de alzada que, fundándose en el 
párrafo primero del artíeylq 296 (le la ley de 
3 de Agosto del 66 y en el segundo del artí
culo 253 de la de 13 de Junio cfol 79, ha in
terpuesto ante la D^pijt^jon,-pomo tribunal, 
contencioso administrativo.

Esperamos que, atendiéndose á la razón, 
á la justicia, á la equidad y á la ley, se re
suelva favorablemente el recurso de que ha
blamos y  se anule el acuerdo del Goberna
dor civil de la provincia.

LA ID E A  D E LA J U S T IC IA .

Guíente primum regnum Rei et 
justitiam e¡us. (Math., VI.

• 33.)
Amigos y adversarios de ia Revolución 

iniciada en el pasado siglo, y cuya fórmula 
se afana por li diar el presente, convienen en 
que la crisis social que atravesamos solo 
puede alcanzar solución feliz con la recta 
aplicación de la justicia á las réíácioues hu
manas. Lucha apasionada hasta el encarni
zamiento, perturbación de las condiciones 
sociales hasta rayar en la perversión de las 
costumbres y ia anarquía, dislocación de la 
antigua gerarquía de las funciones públicas, 
relajación de las instituciones seculares, 
violenta confusión de intereses y,aspiracio
nes hostiles, que así arrastra á los unos á la 
atomística disolución del individualismo, 
como inclina á los otros á la deforme nivela
ción de la rasante comunista, todo acusa la 
evistencia de la profunda y total oposición 
que trabaja á la sociedad presente cuyos 
múltiples efomen'os desarrollados en su hos
til particularismo—de la ciencia á la reli
gión, de la moral al interés, de la industria 
al arte, dél derecho a! poder y la fuerza, del 
trabajo á la propiedad—dividen todas las es
feras de la vida y amagan, en las terribles 
convulsiones de esta lucha titánica entre el 
positivismo y el idealismo, con el desqui
ciamiento del edifi io social.

Y de aquí es que, ora para abrazarla y 
bendecirla, ora para combatirla y execrarla, 
todas las gentes de la tierra, hasta donde la 
lluvia providencial de la civilización recala, 
apellidan Revolución al actual y corriente 
estado de los pueblos. Un nuevo fin pide 
nuevos adores y un nuevo sujeto nue
va escena necesita para cumplir su des
tino. Y si una nueva, total idea de la vida 
hoy se anuncia, y casi por todos se presien
te, no hay para los amigos de la Revolución 
temor de que la hora revolucionaria pase 
sin que la obra se cumpla, ni para sus ad
versarios esperanza de que ia lucha acabe, 
sin que los nuevos elementos, forzando el 
reconocimiento de los viejos, ganen plaza en.

Podrá esterilizarse un pronunciamiento, 
.podrán su cederse ensayos' revolucionarios 
que la reacción sofoque ó desvirtúe; pero la 
Revolución, renacerá una y mil veces con la 
fuerza inmortal de su principio, llevando en 
sí la renovación de la vida por la afirmación 
de un bien total á que los límites de un esta
do histórico oponen tenaz y hostil resisten
cia. Y cuenta q.#e,tal Revolución no vive ni 
prevalece por la fuerza, ni la. fuerza es si
quiera su adecuado medio'; más la emplean 
los enemigos de la legítima espansion de los 
fines humanos, y ; no restando otro medio 
para hacerse en el punto viable, encarna en 
la fuerza la vida que por fuerza se le niega.

La era de la Revolución delíe abrir por 
esto en el mundo otra .de los tiempos en 
que el progreso se cumpla sin violencia, en 
que los pueblos se reformen y transformen 
pacificamente por la infinita virtud ética del 
bien. .q-’-nO ó ; ;

Más para esto, que por lejano nn.es utópi
co—ni la Revolución, que es, todo una épo
ca en la historia de esta humanidad, es cosa 
de cortos años, ni con poner puntales a! vie- 
o edificio social apenas se-logra llevar en 
)az efímera y egoísta una generación—pre
nsa quo e! hombre, individuo, como pueblo 
ó partido, se forme inforiormente en propia

convicción, según el principio que debe re
gir las relaciones humanas. En el cual, si es 
verdadero, y único como la verdad supo
ne, deben comulgar todos los hombres fie
les á su conciencia y puros en su corazón, 
sobre toda discordia de opinión ó escuela.

Mientras la humanidad viva en sentidos 
particulares de la realidad y de su destino 
raciona! en el mundo, estarán divididos los 
hombres y los pueblos en sectas y partidos 
hostiles que pugnarán por imponer sus pe
culiares opiniones, discordes aun én lo fun
damental y supremo; mas á medida que 
con el progreso vayan mejor reconociendo 
la unidad áe su naturaleza y fin, sin perder 
la individualidad de su pensamiento y ca
rácter, alcanzarán el sentido común á todos 
los opuestos elementos de ía vida y apren
derán á regirse con amoroso respeto en la* 
oposición y en la lucha misma, cuyas alter
nativas irá marcando en la esfera política 
la varia aplicación de los principios á la mo
vible efectividad histórica.

Y por más que esta aspiración, que: á na
die de seguro repugna, diste del carácter se- 
mi-bárbaro que el régimen actual de las re
laciones humanas ofrece todavía, es lo cierto 
como al comenzar afirmamos—que todos 
convienen en apelar á un mismo principio, 
á la justicia.

Ni de otro modo seria posible la vida de 
la sociedad—la unión de los hombres en la 
comunidad de su naturaleza y destino;— 
pues de la pura oposición entre individuos 
jamás nacieran relaciones legítimas y per
manentes, fundadas en ley, ni llegarían á 
formarse vínculos totales y eternos que li
garan y obligaran á todos los hombres, pre
valeciendo sobre todos los cambios del tiem
po, ni pasaría de ser una arbitraria compo
sición, mantenida por resortes tiránicos v 
expuesta á los Continuos enVbates-dí la anar
quía, la reunión de encontrados intereses in
dividuales. - '* ■

La contradicóion dé la libertad y la auto
ridad seria insoluble. La negación y aun el 
sacrificio de la una ó de la otra; determina
ría la condición respectiva de los diferentes 
estados sociales; pero su acuerdo y armonía 
quedarían eternamente inasequibles. De aquí 
el régimen doctrinario que busca en arbitra
rias transacciones un equilibrio imposible 
con de tri me n t o d e la n a tu raleza r a c i o na!, 
que es juntamente individual y total en ar
mónica composición de ambos elementos 
bajo primordial unidad:

De aquí también las continuas alteracio
nes y violentos contrastes que agitan aquel 
régimen y que no cesarán hasta que la so
ciedad se asiente; eu un. principio capaz de 
contener y regir ordenadamente todos los 
términos contrarios. Gúál sea este principio, 
que necesariamente lia de ser uno y el mis
mo, esa es la cuestión.

En el nombre todos convenimos. Más, 
¿sucede lo propio en el concepto?

Nunca ántes estuvo la sociedad tan nece
sitada como hoy de un claro conocimiento y. 
de una reota aplicación de la Justicia;

Porque, sobreser hoy infinitamente más 
ámplia que hasta aquí la estera do Jas reía - j 
cion.es humanasy y éstas por consecuencia ! 
más complejas y delicadas, ha dejadlo:de ser j 
la Justicia, como todas‘las verdades 'funda
mentales deda vida, una afirmación dogmá
tica; y puesto en.tela de juicio su valor j 
como principio dra-scendente, ha declinado ! 
del estado de creencia para ser indagado y j 
discutido como afirmación racional. Y de 
otra parte: cuando hoy se reconoce la natu

raleza racional humana corno la fuente in
mediata de todas las relaciones sociales; 
cuando la organizaciou política, rompiendo 
los antiguos moldes de la división en clases 
y de la jerarquía de las funciones, busca la 
unidad fundamenta! de la sociedad en ¡a 
unidad de esencia y destino de todos los 
hombi.es; cuando el advenimiento del cuar
to estado á la vida política obliga al reco
nocimiento del derecho y poder do ciudada
no en lodo hombre; cuando, en fin, la hora 
dé la democracia se anuncia en la historia, 
y no hay privilegio que subsista ante la 
igualdad do tocios en el derecho, necesario 
es, indispensable, si la pasión no ha do ho
llar los fueros de la razón, si el poder no 
lia de contrariar el derecho, si ia democra
cia, no ha de degenerar en demagogia, si los 
partidos no han de señorearse por ía fuerza 
del imperio que solo al Todo legítimamente 
corresponde, si el bien, en suma, se ha de 
cumplir en la esfera del Estado por los bue
nos medios, acribando para siempre ¡a in
fernal política de Maquiavelo, en que toda 
tiranía descansa, necesario es, repelimos, 
que el pueblo conózca v practique la Justi
cia, fiando en su infinita virtud ética más 
que en el efímero imperio de la fuerza, el 
triunfo de su causa que es la de! bien de to
dos y de cada uno.

Edúqueso el pueblo, indague en su con
ciencia la ley de su vida, no codicie el po
der sino por el derecho y para el derecho, 
afirme en él la universal alianza de todos 
los elementos é intereses sociales; busque, 
en suma, el reino do Dios y su Justicia, y 
todo lo demás, bienestar y poder, le vendrá 
por añadidura.

Nicolás Salmerón.

LAS LENTEJAS.

Ocurre á eiertos comestibles io que ú algunas cos
tumbres j  á determinados personajes. Flores de un 
dia, tales circunstancias Ies ponen en boga y le 
dan rpidosa resonancia, tales otras vienen al punto 
á precipitarles en el ol vido -y abandono de donde 
aquellas otras habíanle sacado transitoriamente. 
Sus glorias son siempre efímeras.

Algo así sucede á las lentejas. Humildes y pro
saicas, leguminosas comunmente-, hay para e'las, 
no obstante, dias y periodos dentro dei año, en que 
adquieren importando envidiable, eu que se hace 
do,ellas un.consumo fabuloso, en que, semejantes 
á la fallida mors, lo mismo llegan al misero hogar 
del pqbi;e, da anchas tragaderas, que a! opulento fo
gón del ffmrmet, escrupuloso y delicado. Siempre 
que sean uno y otro, de los que cumplen el cuarto 
mandamiento de la santa madre Iglesia.

Hoy es uno de esos días; días de moda, que pudié 
ramos decir, para pescados y legumbres, lar lenteja, 
ha entrado, pues, en su era de esplendor y gloria.
' Afirman autoridades de gran nota que estos dias 
en que dice el almanaque que no se puede comer 
carne, «no se debe comer lentejas; como, no se de
biera beber vino, .vi alguna vez dijese, .«.no se puede 
beber a^ua:» y, afirman esto, porque así como el 
el vino ileva agua, comunmente, la enteja ¡leva co
munmente carne, ó es llevada por ella...

Pero aparte de estos escrúpulos, algunas veces in
fundados, la lenteja es.eu la vieja cristiandad la 
base de la comida de viernes. Ks muy exquisito y 
justamente alabado, el potaje que con ella ae pre
para.

V siendo un manjar de cireaaslancias, no faltará 
quien gu-te de saber á fondo qué os la lenteja, si io 
ignora, además do saber á qué -abe.

I.a leateja lia llegado á nao-tros platos precedí la 
de importantes antecedentes: La botánica, ia hi-fu
ria y a lingüística oc¿pause do el: •- en sus anales 
primeros- Su nombre figura en los propios libros 
del Génesis; le conocí m también dos eg*i-ció-, no 
menos que los griego.-; y lo-, ronuauo*. üebfd de ser 
la lentej», allá en las edades bíblicaa, un bocado 
muy exquisito, y debió de tener apasionados muy 
ardientes. Ya se sabe lo que valia entonces eu .ias 
fartiiii&s el derecho de primogenitur»; pues muehQ
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mÚ9 valia, en opinión de Esaú al menos, un buen 
plato de lentejas. El segundo Jacob era sin duda, 
ó más ambicioso, ó menos inteligente en culinaria, 
cuando tuvo valor de ceder tal plato á su hermano 
en cambio de aquel derecho. Allá ellos.

Algunos eruditos atribuyen la palabra lenteja á 
una raiz sánscrita; otros, los mas, á una raiz latina 
leus, ¿cutis]; y segun’ellos, las voces leshca, eslava; 

liashca, rusa; Icchja, ¡liria; linsi, alemana antigua; 
Icntille, francesa; lenteja, castellana, y otras, no son 
sino una derivación del radical latino. Todo lo cual 
es sumamente importante para el buen éxito nutri
tivo de la lenteja.

Poro en materia de raíces, aún deben estar más 
y mejor informados los botánicos. En el comercio 
pertenece este articulo al género de ultramarinos, 
aunque sea, entre nosotros, tan ultramarino como 
el garbanzo y la habichuela, que también son con
siderados del mismo género. En botánica ya es otra 
cosa. Figura la lenteja como miembro de la fecun
da y recomendable familia de las leguminosas, j  
comprende una sola especie, con algunas varieda
des, muy estimadas todas ellas.

El género lenteja tiene sus caracteres respectivos, 
de los cuales basta apuntar algunos para satisfac
ción de los curiosos: posee la flor de la lenteja un 
cáliz de pétalos bastante estrechos y bastante hen
didos y bastante largos; tan largos que casi ocultan 
á la corola papilionácea, cuyos pétalos son muy cor
tos; los estambres son diadelíos, y en número de 
diez; en cambio no hay más que un estilo, el estig
ma carece de vellosidades; el ovarioes,en fin, oblon- 
go.y contiene de dos á cuatro semitas. Tal es la flor 
de 11 lenteja, flor muy diminuta por cierto, y apoya
da en pedúnculos auxiliaress. El tallo de todas las Ya 
riodades es liso, alto, flexible.

Pero vamos al grano, cuyos carácteres y propie
dades son los que más importan. Este grano germi
na muy mal en tierras arcillosas, húmedas y duras; 
prefiere suelos ligeros y blandos, de esos á cuyas ca
pas inferiores pueda tener fácil acceso el agua de las 
lluvias.

Un solo dia de tardanza en la recolección de la 
lenteja puede malograrla por completo; hay que co
gerla en el preciso instante de llegar el fruto á su 
madurez, antes de que se le coman los musgaños y 
otros mil animalejos que gustan mucho, y es natu
ral, de la lenteja. Se acostumbra, para conjurar tal 
peligro, arrancar la planta algunos dias antes déla 
madurez, de los campos, huertos ó jardines en que 
se cultiva, y guardarla en lugares y circunstancias 
idóneos; gana así rnueho la lenteja; no se arruga y 
adquiere muy buen ver y mejor comer.

Hay dos principales variedades de lenteja, una 
amarillenta y otra rojiza; ambas son muy sabrosas.

Se la siembra á veces, juntamente con la avena ó 
con el trigo; así se la abriga contra los vientos, y dá 
cosechas muy pródigas y muy ricas en principios 
nutritivos; el grano es entonces más convexo, más 
hinchado, mucho más exquisito.

En algunos países es un precioso recurso la len
teja cuando sobrevicneu malos tiempos para las co
sechas de trigo y de centeno, bien por falta de llu
vias, bien por exceso de heladas. Se hace entonces 
con ellas un pan, no muy sabroso, ni muy blanco, 
pero bastante nutritivo al menos.

Porque la lenteja, ya es tiempo de proclamarlo, 
por los principios feculentos que contiene, préstase 
admirablemente al papel de sustancia alimenticia. A 
mayor abundamiento, sabe bastante bien, se digie
re con facilidad y á prisa, la soportan aún los estó
magos más débiles y delicados, y, para colmo de ex
celencias, fluidifica á la sangre, librando por ende á 
la economía de esos estados soporíficos que engen
dran las alimentaciones demasiado suculentas, so
bre todo en los dias y bajo los influjos de la dulce y 
generadora primavera. Goza, en suma, de todas esas 
altas condiciones salutíferas tan preconizadas por 
los higienistas en las legumbres, y tan sacadas á 
relucir todos los años, al llegar estos santos dias de 
penitencias y de ayunos.

No hablemos de los guisos y preparados principa
les de la lenteja, el puré y el potaje. El primero es 
lícito comerle todo el año; el segundo es el plato 
clásico do estos espinosos dias.

Ha habido profesores culinarios á quienes inmor
talizaron sus potajes de lentejas. Uno de esos artis
tas insignes funcionaba en la cocina de una alta 
dignidad eclc-iástica.

La comida de viernes del tal prelado hacían ruido 
en el gran mundo, por ia rara especialidad del pota
je. Toda persona distinguida tenia á grande honor 
sentarse en aquella mesa, manantial de inefables 
dichas gastronómicas; todo el mundo se hacia len
guas de aqnelios potajes misteriosos, condimenta
dos sin duda por los propios ángeles.

Un dia el prelado llamó á su jefe de cocina.
—Quiero que me reveles,—le dijo,—el secreto de 

ese potaje.
.—Señor, es imposible.
No valierou ni súplicas ni amenazas; era aquel un 

hombre invio able en sus secretos.
Entonces el prelado adoptó otro sistema.
Dirigióse un dia á la cocina; destapó la olla donde 

se elaboraba aquel manjar de los dioses... Estaba 
i lena de jamón y de carne de gallina...

Le -cL vi foudo de su conciencia dícese que exco
mulgó al cocinero.

Tero desde el fondo del estómago sospechase que 
Je agradeció mucho el engaño.

E. Pasgual Cuei.lar.

M ISC E L A N E A .

Conste. No es verdad lo que se ha di
cho, respecto á que E l Defensor rectificaría 
las apreciaciones hechas en su primer suelto 
de’fondo, de anteayer: El  Defensor no tiene 
que rectificarlas porque las creyó, y sigue 
creyéndolas, muy justas. Tampoco es verdad 
que E f, Defensor ofendiera á los facultativos 
municipales, ni que estos se considerasen 
ofendidos: los médicos de la ciudad son per
sonas tan dignas como sensatas, y no es po
sible que viesen ofensa donde no la hubo: 
El Defensor no acostumbra áoíenderá na
die.

Lo que ha sucedido lo conoce el público. 
Nuestros amigos los señores Afán de Rivera, 
Delgado y Molina, médicos municipales los 
dos últimos, nos hicieron anteayer la honra 
de visitar nuestra redacción, para ponernos 
al corriente de pormenores que el público 
desconocia y que se relacionan con lo confe
renciado entre el alcalde y los señores Afán 
de Rivera y Godoy: nuestros amigos nos ro
garon que diésemos pnblicidad á los detalles 
de que se trata á lo que accedimos sumamen
te gustosos, publicándolos ayer. Ni más, ni 
menos.

En cuanto á lo que piensa nuestro amigo 
el señor Godoy del artículo que El Defensor 
publicara anteayer, puede deducirse leyendo 
el comunicado que en el número de ayer hu
bo de insertarse.

N uevo Com ité. Se ha formado en la 
importante cindad de Ugijar un comité de
mócrata-monárquico, compuesto de las per
sonas siguientes: Presidente honorario, señor 
Marqués de Sardoal; efectivo, don Antonio 
Pelaez Linares; Vicepresidentes, don José 
León Fernandez y don Brígido Venegas Mo
reno; Vocales, don iNicolás Peralta Yaquero, 
don Alvaro Maldonado Iturriaga, don Miguel 
Cobo Ogea, don Francisco Saenz García y 
don Pedro Perez Trevet; Secretario, don Al
berto Salcedo Ruiz.

Catedrático. Ha sido nombrado cate
drático de clínica quirúrgica de 1a Universi
dad de Granada, don José Pareja.

S e r v ic io s .—La guardia civil de Grana
da ha capturado en Cogollos Vega á un pró
fugo de la Caja de quintos: la de Guadix ha 
recogido la escopeta á un fguarda particular 
de los cotos del Sr. JLoring: la de Brácana 
ha denunciado á un cazador furtivo del To
cón, y la de Albolote ha aprehendido á un 
sujeto de Atarfe que reclamaba el juez.

V iajero .—Ha salido para Sevilla el ex
celentísimo señor Duque de Abranles, que 
se hospedará en la Fonda de Madrid.

D ifle il era .—Personas que deben estar 
bien informadas, nos aseguran que no es 
cierta la noticia de que el famoso ayunta
miento de ¿Peligros haya pagado los atrasos 
que era en deberá los profesores de instruc
ción pública del pueblo. Antes bien, pode
mos decir que desde el cuarto trimestre de 
4878-79 no se ha abonado un real al expro
fesor de la escuela de niños don José Gue
rrero Jirnenez, cuyas reclamaciones se han 
estrellado siempre en la inercia de las pri
meras autoridades de la provincia.

Cosas de C ijuela .—Parece que aun no 
se ha publicado.el oportuno edicto para pro • 
veer-la secretaría municipal de aquel pue
blo, vacante hace seis meses. También lo es
tá la escuela de niños. Deápues de todo, más 
vale así, porque hace cerca de un año que 
los maestros no cobran.

P a d ro n es.—Gójar y Cúllar Baza han 
terminado la formación de los padrones que 
han de regir el impuesto que sustituye al de 
la sal.

A m illa ra m ien to s.—La Malá, Picena, 
Dúrcal y Cájar invitan á sus vecinos y ha
cendados forasteros á rectificar las notas que 
deben servir para la formación de los ami- 
Uaramientos.

¿Es cierto? Nos dicen que en Molvizar 
estuvo, hace pocos dias un comisionado de 
la Delegación de Hacienda.

La fábrica de rem olach a. Parece 
que se han detenido en Atarfe los trabajos 
de coíistruccion de la fábrica de remolacha, 

I porque se ha dado en agua.

Di p il lado . Pronto regresará á Grana
da el diputado provincial Sr. Lapuente Ape-
cechea.

S u p len te . Para intervenir el sorteo de 
quintos que se destinan á Cuba y que ha de
verificarse hoy, suplirá al Sr. Bermudcz de 
Castro don Eduardo González Chia.

Oferta. Nos dicen que el Excelentísi
mo Sr. D. Juan Ramón Lachica, ha ofrecido 
al Gobernador civil sus carruajes y caballos 
para servicio de las Infantas, durante los 
dias que permanezcan en Granada que, se
gún parece, serán el jueves, viernes y sába
do de la semana próxima.

C lam ores. El católico vecindario de 
Gabia Grande se lamenta incesantemente de 
no tener un templo donde asistir á las ce
remonias de su culto, pues haee diez y ocho 
años que el que había fué destruido y aún 
no se ha reedificado. Trasmitimos al Gobier
no y al Arzobispado los clamores de aque
llos 8000 habitantes.

¿Qué p asa  cu  Albolote? ¿Es cierto 
que raya en escandalosa la deuda de Albolo
te para eon sus maestros, la administración 
y la provincia? ¿Es cierto que dos de sus 
concejales no son contribuyentes á la Ha
cienda? ¿Es cierto que se envió un comisio
nado y que después so suspendió el apremio 
antes de que terminara sus gestiones? ¿Es 
cierto que la administración municipal de 
aquel pueblo hállase sumergida en espanto
so caos?

S es ión  Hoy debe celebrarla la Junta 
provincial de Instrucción pública.

M ovim iento pen iten ciario . Ayer in
gresó un penado en el presidio de Granada 
y salieron dos para el de Cartagena.

O posiciones. El 20 de Abril á las do
ce de la mañana, se verificará en el Colegio 
de Notarios las oposiciones á las notarías va 
cantes en Albanchez, Mijas, Padul y Albox.

P a g o s ,  En la Malá, Saleres, Múrchas, 
Gabia Chica, Alfacar, Atarte, Béznar y Ga
bia Grande se verificarán los pagos del ter
cer trimestre de subsidio industrial los dias 
28 y 29 del corriente mes.

D etención . Dos agentes de órden pú
blico han detenido á dos sugetos indocu 
mentados y sospechosos.

Casa. La Administración de contribu
ciones y rentas necesita un local para es
tablecer en Ogiva la subalterna.

CHARADA.

Primera repetida y dos tercera 
se han puesto á vender todo dq primera. 

Solución á la anterior.—Bóveda.

Q  T T T A Q  TIGERA. para iglesia, á 'H  y 16 1[2 
kJlJ-JA jxX kJ reales una. Las mismas con res
paldó lo  reales.

En el Precio fijo, calle de Mendaz Nuñez. Esquina 
á la del Estribo.

CRÓNICA PARLAMENTARIA
<C3 O  >0" « ■  3RL E J  S  O .

Sesión del 21 de Marzo.
Fué aprobada el acta anterior. Se dá cuen

ta del despacho ordinario, y de algunos dic
támenes de la comisión de actas. Se procede 
al sorteo de secciones. El Sr. Gos Gayón pi
de el expediente, por provincias, del im
puesto de consumos. El Sr. Esteban Collan 
tes pide antecedentes sobre denuncias de 
periódicos.

El Sr. Homero Robledo: Deseo interpelar 
al gobierno acerca del resultado que están 
dando los proyectos económicos del Sr. Mi
nistro de Hacienda y de los atentados que se 
han cometido contra la seguridad individual 
con motivo de esos proyectos.

El Sr. Romero Robledo: Yo ruego á la 
Cámara que se olvide eu estos momentos de 
la significación política del diputado que os 
habla para que no confundáis el móvil 
noble y patriótico que me inspira este act> 
que estoy realizando, con el interés política 
de partido. El único interés que tengo es el 
de velar por el cumplimiento de la constitu
ción y de las leyes.

No es mal precedente que hayais califica
do mi conducta de demagoga porque vengo

á ocuparme de esta cuestión, si vuestra ve
nida al poder ha de servir para demostrar 
que los liberales conservadores somos los 
que velamos aqui por el cumplimieuto de la 
Constitución y de las leyes. Es necesario que 
esta situación no se malogre. Con ella va
mos ganando mucho, los conservadores. No 
temáis, por tanto, que nosotros hagamos 
nada con el fin de haceros caer.(Bisas.)

Yo no hubiera ido al Saladero á visitar á 
los síndicos presos, sino me hubiera obliga
do á ellp la amistad personal de uno de 
ellos. Y no hab ia sido esto por evitar malas 
interpretaciones, porque no estuviera con
forme con el proceder de dichos señores 
síndicos, muy al contrario; yo creo que son 
dignos del mayor elogio, porque son los 
únicos que con un heroísmo poco común, 
han defendido sus derechos.

El Sr. Midisiro de Hacienda, después de 
reconocer sus grandes errores en cuanto á la 
contribución industrial y de comercio, ofre
ció que se corregirían esos defectos, pero no 
se han corregido: el mal continúa, puesto 
que la contribución se cobra por sus tarifas 
y es necesario que pongamos remedio por
que yo espero que así como el señor minis
tro de Hacienda ha reconocido sus errores 
respecto á las provincias de Galicia, Asturias 
y Canarias, y ha echado abajo las cifras que 
para ellas habia señalado, hará lo mismo 
respecto á las demás provincias de España.

Pasa el Sr. Romero Robledo á examinar 
las innovaciones que el señor ministro de 
Hacienda ha introducido en la manera de 
nombrar los síndicos, y censura el procedi
miento de la designación por sorteo, por in
saculación. ¿Quién habia de decir, exclama, 
el diputado marqués de Miradores que su 
sistema de insaculación que le fué tan cen
surado habia de tener discípulos en el parti
do fusionista? (Grandes risas).

Añade el orador algunos argumentos para 
calificar de injusto y de ocasionado á graves 
abusos el sistema del nombramiento de los 
Síndicos acordado por el señor Camacho, 
con el cual se apropia el gobierno en cuer
po y alma la hacienda y la fortuna de los 
electores. ¿Veis qué arma tan poderosa, di
ce, habéis puesto en mano del gobierno? 
¡Ah, liberales!... (Grandes risas.)

El movimiento de la Cámara ha venido 
á completar mi pensamiento. Yo me dirijo á 
la mayoría; me dirijo á ese gobierno, que 
suya exclusivamente es la culpa y la res
ponsabilidad. No es preciso acudir ú formar 
un gobierno en las filas conservadoras si es
te gobierno sale; yo leo en vuestros semblan - 
tes y vuestros movimientos qiie estáis con
migo, y vosotros podéis poner remedio, ha
ciendo sustituir ese gobierno por otro de 
vuestro partido que dé á conocer al país 
vuestras doctrinas. (Sensación.)

Cree el orador que el señor Camacho no' 
ha seguido un plan ni una regla fija en el 
reparto de los impuestos, sino que se ha cui
dado en los totales, proourandó nada más 
que obtener una recaudación mayor que los 
conservadores para que se viera que estos 
no subían gobernar.

Lee algunas cifras de un estado que en
trega á los taquígrafos para que se inseite 
en el Diario de Sesiones y del cual resulta, 
según el orador, que por consecuencia de 
las tarifas y del reglamento del señor Gama- 
cho, importa la oontribucion industrial y de 
comercio el doble de lo que fué presupues
tado,

¿Cuando votó el Congreso el presupuesto 
de ingresos, en la seguridad de que el go
bierno iba á recaudar solamente 37 millo
nes de pesetas, por este concepto, lo habría 
ap.-obado si hubiera sospechado siquiera que 
iba á exigir el doble?

Las industrias importantes todas han sido 
recargadas notablemente y sólo han tenido 
beneficio las vendedoras de flores, las mo
distas que cortan vestidos y los maestros de 
baile. (Risas.)

La Administración, procediendo por sí, ha 
hecho un reparto ilegal, demostrando el se
ñor Camacho que el' ministro de Hacienda 
vive fuera de la ley como el pez en el agua.

Los abogados, continúa el orador, se han
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encontrado con una rebaja que nadie espe
raba, de una peseta de contribución al año. 
¿Por qué esta rebaja que nadie ha pedido?

Aduce también (como ejemplo de la arbi
trariedad que ba presidido en el reparto, dos 
recibos que ostenta en la mano y que son de 
dos camiseros, los cuales pagaban en el año 
pasado... igual cuota, y hoy uno paga vein
tiséis pesetas más que el otro. ¿Por qué es 
esto? (Grandes rumores).

Yo tengo á mucha honra el defender aquí 
la causa del dignísimo comercio de Madrid; 
y estoy seguro de que habrá muchos góííores 
diputados que envidien la ocasión que me 
ha proporcionado una causa tan Jjusfa, y es
toy seguro dé que si llegára el caso de que 
esto se provocára una votación, estarían 
conmigo los diputados ministeriales, que, 
como yo, representan al pueblo de Madrid.

El'señor Martínez Luna: Antes que su se
ñoría estaba yo en el Saladero con los síndi
cos presos.

El señor Homero Robledo: Yo me alegro 
desque el señor Martínez Luna, diputado 
por Madrid rilé haya hecho una interrupción 
tan grata. Lo que le pido es que otra vez no 
guarde tanto el secreto de esa clase de visi
tas. (Risas).

Hablando del Sindicato de Madrid, dice 
que éste apuró los medios amistosos cerca 
del gobierno, el cual le prometió que reba
jaría las tarifas. Después acudió respetuosa
mente á S. M., y  concibieron esperanzas 
de que el gobierno cumplirla las promesas 
que le había hecho, pero no sucedió así; y 
entonces fué cuando habiéndolo hecho notar 
así los síndicos de Madrid, en un documento 
que impropiamente fué llamado por la pren
sa Boletín del Sindicato, el gobierno llevó al 
Saladero á los individuos de la junta. ..

Antes de ocuparme de la prisión de éstos, 
tengo que hablar de estas cuestion.es.de im
prenta, para que se vea que estas prisiones 
están ahora á la orden del dia.
• Hay una Jcy de imprenta: buena ó mala, 

es ley, y hay que cumplirla: á ello está obli
gado el gobierno y no tiene facultades para 
prescindir de ese deber.

Aquí se hace caso omiso por completo de 
la ley de imprenta, y el gobierno, porque así 
le place, aplica el Código penal á los delitos 
de imprenta, siendo así que el Código se ha
lla derogado en esa parte por la ley de im
prenta.

A un digno escritor conservador-liberal 
que era diputado cuando fue procesado por 
un delito de imprenta, se le exigió por el 
juzgado una fianza de 3.000 duros en meta- j 
Jico, mientras á otro escritor republicano J

que directamente habia atacado á la monar
quía, solo se le exigió fianza personal.

A los jugadores que se creyeron autores 
de los petardos, se les exigió por el juzgado 
la fianza de 10.00 duros á cada uno, suma 
que multiplicada por el número de los pro
cesados. asciende á la suma de siete millo
nes de reales, es docir, que ha habido un 
juez que ha creído que en el proceso podian 
hacerse gastos ó costas por importe de siete 
millones.

Los tribunales de justicia que asi inter
pretan las leyes, esíán desacreditados ante 
la. opinión pública.

Esos presos eran 31 y á los seis meses 
fueron puestos en libertad á los seis meses. 
Es decir, que 31 ciudadanos españoles, han 
esla lo ses meses presosé incomunicados in
debidamente.

(El señor conde de Xiquena: ¿Por qué fue
ron puestos en libertad? Eso es lo que ha de 
decir su señoría).

El señor Romero Robledo: Diré los que se 
porque yo no tengo otros medios de dirigir
me al país más que este.

Uno se puso en libertad fugándose; sin 
duda creyó que para prisión arbitraria eran 
bastante ya seis mese«. Los otros lo fueron 
como consecuencia de la inga de este.

De esos 31 presos, á excepción de seis, to
dos los demás han salido á la calle cuando 
han querido, y uno de • líos, mientras apa
recía en los libros del Saladero que estaba 
durmiendo dentro de los muros de la cárcel, 
estaba en el Gasino de Madrid y perdió una 
noche 7.000 duros.

Para que el procesado Balboa saliera un 
dia de la cárcel habían influido un respeta
ble y elocuente orador de esta Cámara y un 
ex-diputadoy notable jurisconsulto. El pri
mero no fué preso porque se temió á la in
munidad que gozaba como diputado; el otro, 
el dignísimo letrado señor Gonzallez Valia- 
riño, fué preso indebidamente é incomuni
cado por el gobernauor de Madrid.

La fuga de Balboa pone en libertad á los 
demás, porque entonces pasó la causa á otro 
juez dignísimo y justo; este nombre si lo di 
ré, porque debe decirse el nombre de los 
dignos magistrados, para que los demás imi
ten su conducta. Este juez de Madrid, es el 
señor Carrasco, constitucional, el candidato 
derrotado por Purchena, que tanto dió que 
hablar.

Este digno juez examinó la causa, y vi ó 
que no habia razón para exigir á los procesa
dos tan enorme fianza, y á todos los puso en 
libertad bajo fianza personal.

Voy á tratar de la prisión de los síndicos.

El señor Presidente advierte al orador que 
van á pasar las horas de reglamento, y  que
puede suspender su discurso para mañana.

El señor Romero Robledo accedo á esta 
indicación y dá las gracias.

Se suspende este debate, y se levanta la 
sesión.

C A R T E R A  O F IC IA L .

Boletín oficial de ayer. Gobierno civil.—Se 
anuncia la vacante do uaa plaza de agente de 3,“ 
clase en el cuerpo de órden público. Relación «pie 
Lacen los Ayuntamientos de esta provincia, al ca
pitulo 31.-artículo único del Presupuesto de la 
Guerra, por el concepto de socorros y raciones por 
devengos de quintos inútiles.—Circular encargando 
á todas las fuerzas para la busca y captura de 15 
soldados, desertores y destinados á Ultramar, y de 
una cartera de bolsillo que contenia dos cédulas per
sonales, de cuyos indi viduos y cartera se detallan 
las señas en la referida orden.—Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas. La Jefatura de esta provincia 
dá relación de las operaciones facultativas que se 
practicarán por el personal de la misma en los dias 
y términos que en el mismo Boletín se expresan.— 
El Juez de primera instancia del Salvader, saca á 
subasta una casa, sita en IluétorVega, número 35, 
calle Real, tasada en 3145 pesetas y dos marjales y 
medio, tierra de primera calidad, riego, con dos e!i- 
V03, en dicho término, á instancia de I). Rafael de 
la Rosa, contra Domingo Muñoz, sobre pago cíe pe
setas.

Servicio «le !n plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Tadeo Canino, T. C. C. del batallón Cazadores de 
Cuba.—Hospital y provisiones primer Capitán del 
2.° Depósito de Instrucción y Doma.—Jura de ban
deras, capellán del mismo Cuerpo.—Parada, An • 
tillas—El General Gobernador militar, Suarez.

Observaciones meteorológicas de ayer.—Al
tura del barómetro en milímetros, 704‘26.—Direc
ción viento, NNO.—Estado del cielo, Celagc.—Tem
peratura máxima del aire á la sombra, 11‘4.— 
Id. al sol, 28‘5.—Pluviómetro, 6 87.—Termómetro 
tipo á las nueve de la mañana, 7 2; á las tres de la 
tarde, 10‘2.

Bolsa. Tres por 100 interior, 29-37; 2 por 100 id. 
47;52 Banco y Tesoro, 000-00; Bonos del Tesoro, 
00-00: Aduanas, 000-00: ferro carriles, 58-10; Cuba, 
100-75: 4 por 100 amortizable, 80-15.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
23. Carnero, 1 ‘60, pesetas; borrego 0*00; vaca 1*73; 
Ternera 1‘95.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo en el dia de ayer.

C U L T O S .

Dia 24.—San Agapito, mártir.
Jubileo Me las 40 horas en la iglesia de la Encar

nación á las 9 Misa cantada, á las 5 rosario, salve 
y letanía. ¡

En el Angel Custodio Misa al Santísimo Cristo 
de San Agustín, y alas 4 rosario y sermón.

En la Catedral, las 9, Misa mayor, y predica el 
Sr. D. Gaspar Carrasco, y á las 10 y 1[2 se cantan 
vísperas solemnes.

En Capuchinas, las 10, Misa con asistencia de los

LA CÁMARA DE LA REIMA.
Un gran número se detenían arrodillados an

te las innumerables cruces que se elevaban á su 
paso.

Aquí una familia entera viajaba por el órden cro
nológico de las edades y gerarquia; precedía á todo3 
el abuelo, después seguía el padre y la madre, el 
hermano cogido de la mano de su hermana y cada 
uno llevando sucesivamente en el lugar que le cor
respondía á los últimos nacidos. Allí un niño un pe
rro guiaba á un ciego que iba á pedir á la Santa res
tituyese la luz á sus desconsolados ojos.

Por todas partes no se veian otra cosa que cojos, 
paralíticos;sordos-mudos, impedidosy enfermos de 
todo género que acudían á orar por el uso de sus 
miembros, para que les volví« se el oido, la palabra 
ó la salud. D.e mas lejos se. veia á les mendigos con 
8n sombrero en una mano y un palo en la otra con 
el saco á la espalda y la calabaza pendiente del 
cuellOi , ¿ki

Aquellos que caminan apoyados en el lazo frater
nal que forman sus brazos, son dos jóvenes esposo? 
rocíen casados y los que detrás seguían contemplan
do con envidiosa avidez sus pasos eran dos prome
tidos que suspiraban por alcanzar la misipa felici
dad. t ■

En fin pudiera decirse con propiedad que todos 
103 dolores humanos por una parte acudían á verter 
lágrimas á los piés de la ilustre patrona, en tanto 
que por otra las felicidades de este mundo se apresu
raban por llegar á cantar los himnos de su reconoci
miento.

Pero todo esto no era nada para lo que me faltaba 
presenciar en la aldea de Teix,'y lo que debía absor- 
ver mi atención.

Algunos instantes después era precedido mi ca
briolé por una carretela no menos indigna de es
te nombre que mi carruaje del suyo y cuya capri
chosa marcha escitó desde luego mi curiosidad.

Tan pronto este cabriolé (pues que debe llamarse 
asi) se lanzaba al galope del caballo que lo arrastra
ba, como marchaba con una lentitud extraordinaria 
asomando un sombrero para esconderse otra yez 
bruscamente.

—He aquí, dije yo para mi, un peregrino de nue
va especie. Este es sin duda algún hombre que sigue 
á otro y esto encierra algún misterio.

Las paradas que hacia este estraño viajero eran 
tan frecuentes que logré alcanzarlo en monos de un 
cuarto de hora. Hice marchar mi carruage dos pa-? 
sos delante del suyo para poder examinarlo más á 
mi gusto; pero al divisarme, como si hubiera re
conocido con sorpresa, se levantó el embozo hasta 
los ojos y desapereciendo en el fondo de su capote, 
ordenó á su mayoral acelerase el paso.

Mi postillón no menos carioso que yo, se picó, en
tablándose una lucha de celeridad entre los dos ri
vales.

Dos veces aun vi sacar del cabriolé la la cabeza 
misteriosa: después de uana larga pausa del viagero 
me impidió verle más,'pero mis miradas entonces 
le habían abanuon..do para fijarle en el objeto que 
perseguía. •

Esta objeto no podía ser otro que un tren de ca
mino que se divisaba y nos precedía á la distancia 
de dos ó tres tiros de fusil; hice seña al postillón que 
se aproximara, lo que efecetuó en el espacio de al
gunos minutos, emparejando con un e egante ca
rruage tirado por un soberbio tronco de caballo? y 
guiado por uno dé e os cocheros gordqs y luci
do? en quien se reeo-ro*' á primera vista que depen

den al gunas cassa distinguida.
Todo esto marchaba con paso tranquilo y lento y 

con el silencio y precauciones que acompañan á la 
traslación de Un enfermo.

Sea enfermo ó no, me decía á mi mismo, mirando 
á la ventanilla, no puede ser otro más que el per- 
sonage espiado por mi desconocido; poro pueden vds. 
concebir cuál seria mi estrañeza cuando el interior 
del carruaje estaba enteramente vacío.

Tres yeces mi indiscreción me inpnlsó á recono
cerlo y otras tantas no vi mas que los cojines de 
raso blanco, dos cajas de cartón verde y una ma
leta de baqueta de Rusia,

Interrogué á mi Edipo de la blusa sobre aquel 
enigma, pero esta vez su perspicacia se halló burla
da. En vano trató de entablar conversación con el 
robusto cochero, porque este le contestó con un 
grave saludo que valía tanto como decir:

—Sigue tu camino!
—Qué diablos significa esto! murmuró entre dien

tes mi postilion; no conozco ni el carruaje ni al co
chero. E-te no es del país..... ., sin duda viene de
muy lojos, y menos que no vaya á recibir á al
guien á Vannes.......  Par diez que no veo más que
el humo que despide el fuego, clonciuyó arreando 
su caballo; pero yo me enteraré á la vuelta ó pier
do el nombre que tengo.

Entretanto había perdido de vista el opulento 
carruage y mi mo iesto cabrioló rebasaba ya el pue- 
blecibo de Teix, cuando un nuevo incidente llenó 
hasta el colmo la medida de mi curio-:d ?d. Inmedia
to á un recodo del camino en una hondonada muy 
sombría, se elevaba una cruz desde cuyo puntó salió 
un suspiro lastimero que llegó á mis oídos,

—Dios mío! dijo una voz casi^apagada, dadme, ' 
fuerzas! ¡

Y otra voz exclamó.
—Daniel, id á pedir auxilió, I

Sro.s. Jueces de la Audiencia y predica el P. Ansel-. 
mo Corrales. „Y

En San Jeróuiiiin, n las i predica el P. Víctor Lo-
y odice.

En Santiago y S-intn Isabel, sermón y setena de 
Ntra.Sra. de ¡os Dolores.

La novena do Ntra. Sra. de la Piedad se hace cu 
su iglesia á las 4 y predica D. Manuel Arcoya.

En la iglesia del Corpus Christi y la Magdalena, 
la devoción del Mes de Marzo á San José..

En S. Justo, se hace la novena de S. José.
En Ntra. Sra de las Angn-tias, Sagrarlo y S. José 

ejercicios y sermón.
En San Juan (lo los Royos, á la oración se hace el 

quinario do San Dimas el Buen Ladrón.
En las iglesias de costumbre se roza el rosario.

Visita dk laCóutk de María.
Nuestra Reñora do las Mercedes cu San Ucefonso,
El dia 25 está el Jubileo de las 40 horas en la 

iglesia de la Encarnación,
SAN AGAPITO, OBISPO.

San Agapito, obispo de la ciudad de Sillada, me
trópoli de la Frigia Saludable, de quien escribo Sui
das, remitiéndose al testimonio de liusebio de Pañi- 
pliila, que este escritor le elogia en grande manera 
por la multitud de su? estupendos milagros, hasta 
de asombrosas traslaciones de montes y rios, y pzo- 
digiosas resurrecciones do difuntos; y siendo estas 
maravillas causa de no pocas conversión«? de los 
gentiles á la religión de Jesucristo, quiso darle 
muerte el emperador Máximo, porque oyó hablar 
con admiración de sus portentosos hechos; pero ha
biendo conocido el intento depravado de aquel prín
cipe, se libertó dejándole corrido con su delito, ouya 
vida computa el cardenal Baronio por lo3 año? de 
311, No se encuentran reliquias ó monumento.? que 
declaren como y qué año murió; so.o por algalio? 
apuntes ó escasa? memorias se sabe que regentó la 
silla episcopal muy poco tiempo, que trabajó mu
cho más por la fé de Jesucristo, y que padeció iu- 
íinitos trabajos, penas y desasosiegos por aliviar al 
pobre, socorrer al huérfano y amparar á las viu
das.—X.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A -

(Sucursal en Granada.)
Debiendo verificarse el dia 20 del corriente mes, 

el sorteo correspondiente al trimestre de l.° de 
Abril próximo para la amortización de los títulos 
del 4 por 100, se avisa á los tenedores de esta clase 
de deuda, que no tengan domiciliado en esta Su
cursal el pago de intereses y amortización, y de
seen obtenerlo, que hasta fin del presonte mes, se 
admitirán en la misma las solicitudes, acompaña
das de sus respectivos títulos debidamente factu
rados en impresos que esta Sucursal facilitará á 
los interesados, en la inteligencia de que trascur
rido dicho término, no podrán admitirse sin auto
rización del Banco Central.

Granada 21 de Marzo de 1882.—El Secretario, Ju
lián Piazuelo.

A 5 rs. pañuelos de seda blancos; á 10 id. 
guantes de seda negro.

En el precio fijo calle de Mendez Nuñez, 
esquina á la del Estribo,

Imprenta de El Defensor de Granada.

(Al oír pronunciar el nombre de Daniel interrun-
pió su auditorio á el de B.....con un movimiento de
estrañesa curiosidad é interes, y la señorita Meria- 
dek se impacientó estremeciéndose y dándole á 
entender que no prosiguiese; pero tranquilizada al
gún tanto con una mirada del doctor, verdadero é 
inteligente timonero de aquel navio agitado por la 
borrasea que esperirnentaba, dejó que tomase otra 
vez el hilo de su historia).

No bien entendí estas palabras, cuando me apeé 
y salvando el espació que me separaba de la cruz, 
llegué á la pequeña eminencia que dominaba ti 
punto en que se desplegó á mi vista un e-peoiácu- 
io, que no olvidaré en mí viua.

Tres personas estaban reunidas en este pequeña 
espacio: una joven de diez y nueve ó veinte ano*, 
una señera que frisaría en los cuarenta, y un joven 
que tendría algunos pocos años más que la pri- 
mepa.

Esta anunciaba eon su trage más bien la dis 
tinción que la riqueza: un'sombrero de paja de Ita
lia con lazos de terciopelo negro, un ve.-,tillo oscu
ro de seda cerrado hasta la garganta, y ceñido í u 
pié derecho con un finísimo escarpín, porque tenía 
el izquierdo descalzo permitiendo cuiitomplur su de
licado contorno. En cuanto á su figura si alguna 
vez habia hallado alguna que me llamara la atención 
por lo menos no era tan linda ni podía entrar en 
comparación con la que tenia á mi vista. Un artis
ta que hubiera deseado representar ersonificada 
á la dulzura y candidez, hubiera podido e.-cogerla 
por modelo. Nuda más dulce en efecto puede ha
llarse que aquella lánguida fisonomía cuyo deli
cado cutis era tan blanco y tan fiuo como ia hoja 
de Ja camelia, y cuya animación se la prestaba sus 
rasgados y expresivos ojos azules resguardado; con 
sus largas pestañas, como si quie-ieran con su 
sombra atenuar los luminosos rayos que despedían: 
sq dedada nariz semejane á lq§ <¿u© caracteriíu'S
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TOOOS IOS MODELOS
Jk.

PESETAS 2 50 SEMANALES,NIN MAS ANTICIPO.
fO p o r  f  OO «lo d e scu en to

al contado.

H I L O S  3=>3E3 A L G T O O O T V ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, j»3«zas sueltas y accesorios para 

toda clase de costura.

CASAS PARA LA VENTA 
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas
las palabras

MÁQUINA LFGÍTIMA 
de la Compañía fabril S IÜ G E R .

Pídanse catálogos ilustrados con listas derretios.

«Je Den Fernando Gó
mez de Salaxar.-LA OR

TOGRAFÍA AL ALCANCE DE TODOS.—Método 
novísimo tcórico-prdctico para aprender por sí, con 
la mayor facilidad, esta importante materia los ni
ños, mujeres y hombres, aunque no tengan Conoci
mientos gramaticales: lleva además para servicio y 
uso de los literatos, un catálogo c< n 5,000 voces de 
ortografía dudosa. Premiada en la Exposición de 
París de 1878. (Sétima edición). Precio, 2 reales en 
toda Esoaña.—Conjugación completa de todo# los 
verbos irregulares castellanos y dé los defectivos, en 
los tiempos y personas que están en uso, seguido 
■le diferentes artículos, demostrando los errores de 
la Academia, ó sea oficial. (Segunda edición) .-Com- 
p en dio de la gramática de la lengua española (Se
gunda edición reformada y corregida)—Se venden 
estos libros en las principales librerías de España y 
el extranjero.

D E  J .  CAMINO»
fotógrafo de cámara de

S. M. y premiado en varias Exposiciones.—P u e r
ta  URcnl, nñai. ® —Retratos INSTANTANEOS.— 
Gran aparato de AMPLIACION.—Esta casa trabaja 
por los procedimientos más modernos, desde el re
trato más pequeño hasta el de tamaño natural, co
mo igualmente las reproducciones, vistas, etc.— 
Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado. Los precios son sumamente módicos. 
—Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.— 
lloras de trabajo y despacho, de 9 de la mañana á 4 
de la tarde.—H»ucr!» SSeal, rniin. ti.

VENTA de un piano vertical, gran 
oblicuo de Erad.—Darán razón, Pla
zuela de los Campos, núm. 22. 2.° iz
quierda.

SF, NECESITAN representantes tanto en Madrid 
como en provincias para la venia del Brillo paricien, 
con el 25 por 100 de comisión.—Dirigirse al Repre
sentante general, D. José Muñoz, calle de la Salud, 
núm 3, pral.

¡m m M E A  CONCENTRADO Y DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias eró 

Puede prepararse con este licor el
blenorragias crónicas, etc., etc.

agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pió de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas el 15 por 100 de rebaja.

Conpañía anó
nima de segu

ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 .y en España desde 1840.— Dirección 
general en i-'arís, rué Le Pelletier, 8 y 10.—Repre
sentación general en Madrid, calle de Espoz y Mi
na, 6. — Garantías: Capital social, Reservas y 
Primas en cartera Reales vellón Í45 023-534‘44. 
— Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de ios aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riora-.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos jetados y paga al contado el importe justifi
cado '• los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en h  /  gepcia á que corresponde la póliza.—Ha sa- 
tisíe’! o por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
*ie ‘. " O, rs. vn. 172.533.593*34.—E-l total de los se
gur ■.« suscritos, desde su fundación, asciende, en 

a ios efectivos, á la crecidísima suma de qui- 
n i ¿ritos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
n; y otra «:npre¿a de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, callé Horno del Haza, núm.22.

ESQUELAS DE ENHEBRO V FUNERAL L'

S¿ hacen con gran perfección y  economía en la imprenta de 
E l D efensor de G ranada, calle clel Aguila 5.

Se reciben los encargos á todas las horas del dia y  de la noche.

SOCIEDAD R. GARH1ER Y C.‘
GUANOS CONCENTRADOS DEL PERÚ.

SEM EN TER A  D E CÁÑAM OS.
Nos dirigimos nuevamente á los señores agricultores, 

con tanta mayor confianza, cuanto que nuestro nombre 
es sobradamente conocido* y más todavía la sólida re

putación que nuestros G u a n o s  c o n c e n tra d o s  del P e r ú  
tienen adquirida, por los magníficos resultados que con ellos 
han obtenido nuestros compradores todos.

Es sumamente difícil hacer que los guanos reúnan las espe- 
cialísimas condiciones que en los nuestros se encuentran: á su po
derosa fuerza fertilizante que la de ningún otro abono supera, únese 
la más perfecta combinad n química de sus elementos, y nuestros 
G u a n o s  e sp e c ía le s  p a r a  p la n ta s  te x t i le s  (cáñamos, linos, 

etc.) hacen obtener, á más de una producción considerablemente mayor, una 
finura y fortaleza en la hebra que constituye la cualidad más satisfactoria que 
el agricultor halla en nuestros guanos.

Para evitar á los labradores desagradables desengaños, les prevenimos que 
los saeos que contienen nuestro guano llevan todos nuestro nombre y á más 

un plomo que garantiza la pureza del artículo.
ALMACEN CENTRAL, CALLE DE LA ALHÓNDIGA, GRANADA,

P re c io  e n  dielio  a lm a c é n ,  1 9  r e a le s  a r r o b a .

LOS acreditados

VINOS, AGUARDIENTES Y VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del Excmo. Sr. D. José Genaro Villanova, premiados en la Exposición Re
gional de Cádiz, con medalla de plata. Se vende por cuenta del propietario en el depósito 
estable oido en la Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguardiente, anís, clase superior. 110 lOrs.
Id. id. de 2.* clase.......................  75 7 »
Id. id. de 3.* clase muy aceptable. 55 K
Id. seco de 22 grados............... ... 60
Espíritus de 35 grados................ 110

o »

VINOS.
Arrob. Bot.

Jerez seco............................. ... . . 75 7 r6
Tinto añejo., . ........... .................. 70 6 »
Lágrima especial. .......................  75 6 »
Moscatel..........................................  65 5*50
Blanco seco...................................  36 4 »
Tinto seco....................................... 36 4 »

ilío c o m p ra d  ca lzad o  s in  v e r  an te»  los  de l m agn ifico  e s tab lec im ien to  
LA  SE V IL L A N A , GO, ZAGATIV, GO.—GRANADA.

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 28), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido •premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Fiíadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente ser ?idas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

Lejía Jabonosa «FENIX,»
á  r e a l  y  m ed io  la  l ib ra .

Con esta lejía no hay necesidad de lavar la ropa; 
solo basta hervirla con ella y después enjuagarla, y 
queda completamente limpia.

Tiene la propiedad de no quemar la rapa y quitar 
toda clase de manchas, y dura doble que lavándola 
con jabón, por no tener que restregarla; y una eco
nomía de consideración, no solo en el jabón, sino en 
el tiempo que se emplea en lavarla.

También sirve lrf lejia para lavar las maderas, pla
tos, etc., y quitar las manchas de toda clase de ropa.

Se vende en lo alio del Zacatín, tienda 
de cuadros.

T & Q ÍÍT V A W A  Los dueños de este gran 
JUA U U J jJ L A iv A ' Establecimiento partici
pan á su numerosa elientela, la llegada de uu gran 
surtido en todos los artículos propios para la Sema
na Santa.—Rasimires, groa y fallas de seda negras 
y de colores para vestidos, raso y  adornos de todas 
clases, merinos, cachemires de Escocia, batistas, 
támesis. granadinas para mantos, velitos blonda 
española y de imitación, sombrillas, confecciones, 
devocionarios, flecos, agremanes y encages,—Siem
pre existe un grande y excelente surtido y de fábri 
cas muy acreditadas, en holandas y lienzos de todos 
anchos y especialmente para sábanas.—Para encar
gos ó muestras dirigirse á Ñ i p e )  L*p«t, lf e r -  
»«BO,

COMPAÑÍA DEL SOL.

PIUMA FIJA. PRIMA FUA.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, num. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden, de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, HHi.IIO 
importando Ü2.975.I03I pénelas y 41 renllmq»

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARIA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5,
Director particular para esta provincia Jaén y  A lmería

VALDEPEÑAS jín el anSígut) y acreditado
establecimiento de Felipe ¡Mileva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben.quincenplmeute 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al 
efecto, de las bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y cuvns especiales condicione» 
les hacen superiores á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precio^ 36 rs, arroba, y 
9 rs. cuartilla.

CERERIA
DE VICENTE PELALES CALATAYUD.

C a lle  de  M endez N udez,,
depósito de géneros de punto y  abanicos.

Q - H A . I V  A . D A ,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 6 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

f A H l W W  Cirujano dentist*y profesor hono- 
I íULLIFj 1 b ,  rario de los establecimientos de Be • 
neficencia.—Puerta Real entrada i  Reyes Católicos, 
n.° 8, 2.°.

LA ESPERANZA. 3EEELJL
n o v e d ad e s  e n  g é n e ro s  d e l R ein o  y 
e x t r a n j e r o s . —El dueño de este acreditado Es
tablecimiento tiene el gusto de participar á su nu
merosa clientela y al público eB general* que ha re
cibido el completo del surtido para la presente esta
ción y, como tiene acreditado, rende a precios su-, 
mámente arreglados.—Hay un inmenso surtido en 
lanas,' tricots, telas de lana y seda en listas y lisas, 
brochados, moarés en lana y seda y seda pura, pe- 
laches, terciopelos moarés, terciopelos listados de 
pelo largo y veludilbs labrados, todo délo más nue
vo y  escogido.—Hay además una gran colección de 
artículos para caballero consistente en gergas, chi- 
viots, pantalones ingleses y del país, paletots, ga
banes, ricos paños para capas y bonitos embozos, 
corbatas chalina? y chalecos en formas nuevas y ele
gantes dibujos é infinidad de artículos que seria 
prolijo enumcrar.--Tapíc«*s y alfombran «tu com
petencia cu gustos y precio».—En este estable
cimiento se remiten muestras por el correo á quien 
las desee dirigiéndose á su dueño Angel González 
Aiva.

S A N C H E Z ,  litógrafo de S. M., pre
miado con medalla de oro, se ha trasladado á 
la calle de la Colcha, 16.—Se hacen trabajos 
de todas clases con perfección y economía,— 

Estampas de gran tamaño de Nuestra Señora de las 
Angustias y San Miguel.—Etiquetas en colores y 
barnizadas.—Especialidad en trabajos caligráficos, 
tarjetas de visita y billetes.-Nuovo despacho; Cassó, 
grabador, M.endez Nuñcz.

J A R A B E  DE QUINA FER R U G IN O SO ,
DE CORZO Y  GONZÁLEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina*es 
el mejor délos tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afañ por preparar üh ja
rabe que reuniese las condiciones apeteoidas; y des
pués (le varios ensayos, cousegui lo que deseábate» 
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente eu la inapetencia.

Obra además.de un modoespcci 'l  en la clorosis, 
flujos blancos, fiebre? intermitentes, pálido» y dobi? 
lidud generql,etc,, etc.

Depósito principal, farmacia de Como y Gomzalez, 
al pie de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales--Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

A VOLUNTAD DE SU DUE$0. Se vende la 
casa calle de Aguado número 17, con fachada al Ca
llejón de las Campanas y á la calle del Ataúd, con 
suficiente capacidad para <■ ontar una fabricación 
por la mucha abundancia de aguas en propiedad.

Para entenderse con su dueño, calle de la Colcha, 
núm. 15, Almacén de muebles.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
las á 3 v li2, 4,5, 6 7 reales paquete. Gabriel Burló, 
Reyes fcatólico», 12, (Puerta Real).


